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El presente Documento de Ampliación Completo ha sido redactado de conformidad 
con el modelo establecido en el Anexo I de la Circular MAB 9/2016 sobre requisitos y 
procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 
incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil y preparado con ocasión 
de la incorporación en el MAB-EE de las acciones de nueva emisión correspondientes a 
la ampliación de capital objeto del presente documento. 
 
El MAB-EE (segmento para Empresas en Expansión) es un Mercado diseñado para 
compañías de reducida capitalización en expansión. Los inversores en las empresas 
negociadas en el MAB-EE deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que 
el que supone la inversión en empresas más grandes y de trayectoria más dilatada que 
cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas negociadas en el MAB-EE debe contar 
con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente.  
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegramente el presente Documento 
de Ampliación Completo con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa las 
acciones de nueva emisión.  
 
Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o 
comprobación en relación con el contenido de este Documento. 
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eSTRATELIS Advisors, S.L., Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil, 
actuando en tal condición respecto de EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING 
GROUP, S.A. y a los efectos previstos en la citada Circular MAB 9/2016. 
 
 
                                                                   DECLARA 

 

 

(i) Haber asistido y colaborado con la entidad emisora en la preparación del 
presente Documento de Ampliación exigido por la Circular del Mercado de 
requisitos y procedimientos aplicables  a los aumentos de capital.  

(ii) Haber revisado la información que Euroconsult Engineering Consulting Group, 
S.A. ha reunido y publicado. 

(iii) Que el presente Documento de Ampliación Completo cumple con las 
exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite 
datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1.- INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA ENTIDAD EMISORA Y SU 
NEGOCIO 

1.1. Personas responsables de la información contenida en el Documento de 

Ampliación. Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es 

conforme con la realidad y de que no aprecia ninguna omisión relevante. 

D. Leonardo Bounatian-Benatov Vega, en nombre y representación de EUROCONSULT 
ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. (en lo sucesivo, indistintamente, 
“EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A.”, la “Compañía”, la 
“Sociedad”, el “Emisor”o “ECG”), en su condición de Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad, y en virtud de la autorización expresa del Consejo de 
Administración de fecha 23 de mayo de 2016, asume la responsabilidad por el 
contenido del presente Documento de Ampliación Completo (en adelante, el 
“Documento de Ampliación”), cuyo formato se ajusta al Anexo I de la Circular MAB 
9/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de 
entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo 
Bursátil (en lo sucesivo, “Mercado Alternativo Bursátil” o “MAB”). 
 
Asimismo, D. Leonardo Bounatian-Benatov Vega, como responsable del presente 
Documento de Ampliación Completo, declara que la información contenida en el 
mismo es, según su conocimiento, conforme a la realidad y no incurre en ninguna 
omisión que pudiera afectar a su contenido. 
 

1.2. Identificación completa de la entidad emisora 

EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. (anteriormente, 
EUROCONSULT GROUP, S.A.) es una Sociedad Anónima de duración indefinida, cuyo 
domicilio social se encuentra en el Camino de lo Cortao, 17, Polígono Industrial Sur, 
San Sebastián de los Reyes (Madrid), y es titular de C.I.F. número A-28927002. 
 
La Sociedad fue constituida mediante Escritura otorgada el 27 de abril de 1984 y está 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 319 general, 300 de la Sección 
3º del Libro de Sociedades, folio 121, hoja número 62961-2, inscripción 1ª. 
 
Por otra parte, la sociedad cambió su denominación social a EUROCONSULT 
ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. (antes, EUROCONSULT GROUP, S.A.) 
mediante escritura ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid en fecha 1 de 
marzo de 2016. Dicha modificación se inscribió, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil, en el Tomo 33.040, Folio 100, de la 
Sección 8, Hoja M-74082, inscripción 59.  
 
El objeto social de la Sociedad está incluido en el artículo 2 de sus Estatutos y se 
transcribe a continuación: 
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“La Sociedad tiene por objeto: 
 
A.- La asistencia técnica, asesoramiento y prestación de toda clase de servicios 
administrativos a empresas nacionales y extranjeras. 
 
B.- La adquisición y tenencia de acciones o participaciones de sociedades para su 
gestión y administración. 
 
C.- La adquisición y gestión de activos destinados al grupo de empresas de la sociedad. 
 
Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se 
reservase por Ley a determinada categoría de profesionales, deberán realizarse a 
través de persona que ostente la titulación requerida, concretándose el objeto social a 
la intermediación o coordinación en relación a tales prestaciones. 
 
El objeto social podrá realizarse por la sociedad directamente o mediante la 
participación en el capital social de Sociedades, Uniones Temporales de Empresas o 
Agrupaciones de Interés Económico, con objeto igual o análogo.” 
 
 

1.3. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a 

obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión.   

La finalidad de la ampliación de capital mediante aportaciones dinerarias objeto del 
presente documento es la financiación del desarrollo de la expansión internacional, 
crecimiento inorgánico y mantenimiento de las actividades de inversión en I+D+i.  
 
El destino de los fondos será el que se detalla a continuación:  
 
¾ Mitigar las tensiones de tesorería y continuar la expansión internacional: 2 

Millones de euros  

 
Como se explica detalladamente en el apartado 1.10.2 del presente Documento, 
durante los primeros meses del ejercicio 2016 se han producido tensiones de 
tesorería, provocadas, por las pérdidas de los últimos ejercicios y  por retrasos en 
cobros de clientes por un importe de, aproximadamente 1,9 millones de euros. La 
Dirección de ECG prevé que dichos retrasos se eliminen completamente antes de 
finales de julio del presente ejercicio y que ello, junto con la ampliación de capital 
dineraria objeto del presente Documento, permita acometer el plan de crecimiento 
basado en los tres puntos descritos en el presente apartado: Expansión internacional; 
Inversión en I+D+i; Crecimiento inorgánico. 
 
 
La ampliación de capital objeto del presente Documento, permitirá reforzar la  
estructura de balance de ECG y, en la medida que parte de su destino es la financiación 
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de la expansión internacional, que consume capital circulante, mejorar las posibles 
tensiones de tesorería que pudieran sobrevenir por retrasos no justificados en los 
calendarios de cobros de clientes. 
 
Uno de los pilares fundamentales del plan de negocio de ECG es la continuación de la 
expansión internacional. Actualmente ECG está presente en más de veinte países. Para  
continuar dicha expansión internacional, el Grupo necesita seguir apoyando las 
inversiones necesarias que requieren aquellos países que están todavía en fase de 
desarrollo, consistiendo principalmente estas inversiones en: 
 

• Equipo humano: Country manager, Director Técnico y personal técnico y 
administrativo 

• Consultores: contables,  fiscales y comerciales 
• Alquileres, seguros, consumos, licencias, adaptación de instalaciones, traductores.  
• Logística 
• Viajes y acciones comerciales, eventos, presentaciones 
• Instalaciones Laboratorio 

 
Actualmente, los países con mayores necesidades de inversión  son: USA, Rumanía, 
Omán, Turquía, Middle East, Marruecos, Bolivia, Alemania y Polonia. 
El período medio de arranque o puesta en rentabilidad de los nuevos países es de, 
aproximadamente, 3 ó 4 años. La implantación en Colombia y Polonia se produjo hace 
tres años, USA, Arabia, Rumanía, Middle East dos años, y Omán, Turquía, Marruecos, 
Bolivia y Alemania un año. Como se ha detallado en párrafos anteriores, las 
inversiones precisas representan un consumo del capital circulante de la Compañía, 
teniendo un proceso de retorno, es decir, la consecución de un negocio estable y 
contratos recurrentes, de aproximadamente 3 ó 4 años.     
 
 
¾ Inversión I+D+i: 1,5 Millones de euros 

El Grupo continúa con una actividad muy relevante en I+D+i, para el desarrollo de 
nuevos equipos y la actualización de los existentes, permitiendo aportar una ventaja 
competitiva y una posición de liderazgo en el mercado de la auscultación de 
infraestructuras, contando para ello con un equipo humano altamente cualificado y 
una vocación por la innovación que es la seña de identidad de ECG, aportando una 
elevada diferenciación competitiva. 
 

En el presente ejercicio 2016 ECG tiene en marcha los siguientes proyectos: 

• Desarrollo de un novedoso sistema de detección del degaste de pantógrafos de 
vehículos ferroviarios eléctricos para la optimización del proceso de 
mantenimiento. 

• Diseño integral de calles 2.0 para smart cities (NEXTREET). 
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• Desarrollo de un nuevo sistema de adquisición de imágenes en 3D de bajo 
coste y grandes prestaciones. 

• Sistema de estructuras retráctiles para la auscultación de túneles de gran acho 
para la modificación del alcance de los equipos en dinámico. 

• Desarrollo de una aplicación de corrección de coordenadas para la localización 
de puntos de túneles en sistemas de coordenadas universales. 

• Implementación de un nuevo sistema de referencia para la optimización de las 
medidas de vehículos con sistemas inerciales. 

• Desarrollo de un sistema de auscultación de túneles submarinos basado en 
tecnología láser, sonar e imagen de alta definición. 

• Obtención de nuevos algoritmos para el posicionamiento de vehículos 
sumergidos basados en una única referencia espacial. 

 
 
 
¾ Crecimiento inorgánico: 0,7 Millones de euros  

Manteniendo el crecimiento orgánico de ECG vía las implantaciones internacionales 
logradas y que se consolidan ejercicio tras ejercicio, también se inicia una vía de 
crecimiento inorgánico a través de la adquisición de compañías con una posición 
consolidada en el mercado y con complementariedad de actividades. 
En el pasado ejercicio se incorporó al Grupo la sociedad Proes Consultores y en el 
presente ejercicio 2016 se mantiene la política de incorporación de compañías 
que aporten alto valor añadido y consolidación en mercados estratégicos, en base a lo 
cual ECG tiene  en estudio varias opciones para adquisición de compañías fuera de 
España, con muchas posibilidades de que se materialice alguna de ellas antes de final de 
año. 
 
 

1.4. Información pública disponible. Mención a la existencia de las páginas webs de 

la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible la información 

periódica y relevante publicada desde la incorporación al Mercado.  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 7/2016 sobre la información a 
suministrar por Empresas en Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el 
Mercado Alternativo Bursátil, toda la información periódica y relevante desde su 
incorporación al Mercado Alternativo Bursátil para Empresas en Expansión, está 
disponible en la página web de la Sociedad (http://www.euroconsult-gp.com), así 
como en la página web del MAB, donde además se puede encontrar la información 
relativa a la Compañía y a su negocio. 
 
Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 7/2016, recogen todos los 
documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los 
valores de EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. 
 

http://www.euroconsult-gp.com/
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1.5. Actualización de la descripción de los negocios, estrategia y ventajas 

competitivas de la entidad emisora en caso de cambios estratégicos relevantes o del 

inicio de nuevas líneas de negocio desde el Documento Informativo de 

Incorporación.   

EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. es la sociedad dominante de 
un grupo consultor global de servicios de ingeniería a clientes públicos y privados cuyo 
cometido es planificar, diseñar, asesorar, controlar y mantener proyectos alrededor 
del mundo. Realiza su actividad a través de una serie de filiales especializadas.  
 
Como grupo internacional de ingenieros consultores fue fundada hace más de 45 años 
en Madrid. Es uno de los principales consultores de ingeniería civil y edificación en el 
mercado español gracias a sus equipos multidisciplinares altamente cualificados y a 
una cultura de investigación e innovación que permite plantear y desarrollar 
soluciones eficaces en el entorno de servicio en el que opera.  
 
Con fecha 26 de noviembre de 2014, la Compañía y PROES CONSULTORES, S.A. 
firmaron un contrato por la que esta última se integraba en ECG, mediante dos 
operaciones de intercambio de acciones. La primera fase se materializó mediante una 
ampliación de capital no dineraria aprobada por la Junta de Accionistas de ECG el 23 
de junio de 2015, y ha supuesto el intercambio de acciones por el 51% del capital de 
PROES. La segunda fase debe realizarse antes del 31 de enero de 2017, y supondrá el 
intercambio del restante 49%. 
 
Los principales clientes de la Compañía son gobiernos, administradores de 
infraestructuras, constructoras multinacionales, compañías concesionarias y 
organizaciones multilaterales.  
 
El grupo presenta una gama de servicios que cubre todos los aspectos de un proyecto, 
desde la planificación y el diseño, hasta la consultoría para la conservación y el 
mantenimiento, pasando por todas las actividades asociadas a los servicios de asesoría 
técnica, control de calidad y/o Project Management en la fase de construcción.  
Asimismo, el grupo está haciendo un decidido esfuerzo de internacionalización, que 
seguirá en el futuro aprovechando para ello el grado de reconocimiento alcanzado en 
los campos de investigación, medición y conservación del pavimento de carreteras, 
autopistas e infraestructuras ferroviarias.  
 
Para el desarrollo de las actividades que se realizan, el grupo dispone de una 
importante dotación de medios técnicos, como son:  
 

- Informática y Comunicaciones 
- Actividad de Puertos 
- Laboratorio  
- Actividad Geotecnia de Campo  
- Actividad de Infraestructuras  
- Actividad de Topografía 
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Además, EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. cuenta con una lista 
de patentes propias.  
 
Respecto de las líneas de actividad estas se han visto notablemente incrementadas 
tras la incorporación de PROES, configurando un portfolio de servicios del grupo que 
abarca las siguientes actividades: 
 
¾ Planificación y Diseño, comprende:  

• Estudios e informes de factibilidad y costo/beneficio, de impacto 
medioambiental, geológico, hidrogeológico y geotécnico, diseño del 
proyecto básico y detallado para la construcción y estudios de seguridad 
vial.  

• Diseño de carreteras y autopistas, líneas ferroviarias interurbanas y de 
alta velocidad y tranvía, puentes y túneles.  

• Análisis de pavimentos, plan de drenaje, sistemas de seguridad, 
reubicación, evaluaciones de la calidad del agua y diseño de cuencas de 
aguas fluviales.  
 

¾ Gestión de proyectos de Edificación, que incluye la prestación de servicios de 
gestión especializada, capaces de cubrir todas las etapas del ciclo de la vida de 
un proyecto, desde su concepción hasta su implementación.  
 

¾ Gestión/Supervisión de la construcción e ingeniería de Edificación; 

comprende servicios de asistencia técnica y administración de construcción de 
obra civil como: instalación de controles en la verificación del diseño 
estructural; supervisión del movimiento de tierras, estructuras e instalaciones; 
control de calidad y mediciones; servicios de test ensayos de materiales, palcas 
de carga dinámica y Portancemetre-Portancímetro; seguridad y salud.  
 

¾ Laboratorio y servicios de ensayo, que comprenden: pruebas de materiales de 
hormigón y acero; laboratorio de química, Láserprof, Curviametro, Falling 
Weight Deflectometer y SCRIM (resistencia al deslizamiento); servicios para 
carreteras; monitorización estructural Osmos y pruebas de carga.  
 

¾ Ingeniería Geotécnica para obras civiles, comprende: análisis geológico; 
ensayos en suelos; investigación in situ, recogida de muestras de perforación, 
exploración geofísica y ensayos correspondientes; ensayos de laboratorio 
químicos, mecánicos y otros; informes de proyectos geotécnicos: parámetros 
de diseño, propiedades y evaluación de riesgos geotécnicos.  
 

¾ Consultoría de operaciones y mantenimiento de obras civiles, que 
comprende: gestión de pavimentos; estudio de situación de infraestructuras; 
monitorización estructural.  
 

¾ Actividad de I+D: innovación y nuevas tecnologías.  
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¾ Comercialización y venta de equipos: actividad para comercializar los equipos 
desarrollados por la Compañía para mejorar los procesos de auscultación. La 
venta de equipos de auscultación es un tipo de venta prescriptiva, en la que la 
toma de decisiones se realiza en la propia administración de los países, pero el 
equipo no solamente se adquiere por la Administración, sino también por 
empresas constructoras, mantenedoras y concesionarias.  
 

¾ Eficiencia energética: a través del propio software iGreen, un sistema 
inteligente de monitorización, control y gestión del consumo energético de luz, 
agua y gas, con capacidad de actuación (Real Time) sobre los diferentes 
elementos que producen un gasto y que, integrado con algoritmos inteligentes, 
es capaz de generar ahorro energético de manera automática.  

 
¾ Ingeniería portuaria: Planificación de espacios portuarios, diseño de puertos 

comerciales y deportivos, estudios de viabilidad técnica y económica, emisarios 
submarinos de captación y vertido, planificación costera y regeneración de 
playas, todo ello con un fuerte componente de modelado numérico. 

 
¾ Terminales y Explotación portuaria: Diseño de terminales especializados para 

hidrocarburos, graneles sólidos y contenedores. Estudios de optimización para 
la explotación de puertos, estudios de maniobras y riesgos náuticos, estudios 
de buque amarrado, y procedimientos de operación. 

 
¾ Asistencia técnica a infraestructuras marítimas: Asistencia en procesos de 

licitación, en la realización de proyectos llave en mano y asesoría marítima en 
general. 

 
¾ Consultoría ambiental: Estudios de caracterización del medio natural 

elaborados mediante simulación numérica y trabajos de campo. 
 
¾ Consultoría de ordenación del territorio: Se desarrollan trabajos en todas las 

escalas: ordenación territorial, planeamiento general (PGOU), planeamiento de 
desarrollo (PERI, PP, PE, Estudios de detalle) y proyectos de urbanización. 
 

 
El esquema societario, tras la incorporación de PROES e incluyendo diversas UTES en 
las que participa el Grupo, es el siguiente: 
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En los últimos años la Compañía ha mantenido su esfuerzo de internacionalización, 
estando presente en 21 países, y ha reforzado su presencia en países como Estados 
Unidos, Europa Central, Chile, Colombia, Perú, México y Gran Bretaña, e iniciando sus 
operaciones en Arabia Saudí y Turquía. 
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Por zonas geográficas a cierre de 2015, la facturación en España representaba el 
37,9%, en el resto de la Unión Europea el 15,8%,  en América el 38,5% y en el resto del 
mundo el 7,9%, es decir, la facturación internacional representaba el 62,1%. 
 
Una de las grandes líneas de desarrollo de negocio del Grupo se basa en su capacidad 
de I+D+i enfocada a conseguir nuevos servicios y aumentar el valor de los actualmente 
prestados, siempre a través de soluciones innovadoras. 
 
Desde el año 2012 la Compañía ha ejecutado con éxito 23 proyectos de I+D+i, y 
actualmente se encuentra desarrollando proyectos tan innovadores como un sistema 
de monitorización para la detección y predicción del descarrilamiento ferroviario, o 
sistemas de evaluación de los efectos de las desviaciones constructivas en la eficiencia 
energética de un edificio. 
 
 

1.6. Principales inversiones de la entidad emisora en cada ejercicio cubierto por la 

información financiera aportada y principales inversiones futuras ya comprometidas 

a la fecha del Documento de Ampliación.  

 
Las principales inversiones en 2015 han sido (incluyendo la integración de PROES):  
 

- I+D+i: 1,7M€ 
 

- Expansión internacional: 1,6M€ 
 
A continuación presentamos su desglose por proyectos, en el caso de I+D+i y por 
países, en el caso de la expansión internacional: 
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INVERSIÓN INTERNACIONAL  (en miles de €) 2015 

BRASIL  354,00    
CHILE  -      
COLOMBIA  50,00    
ECUADOR  55,00    
MEXICO  -      
PANAMA  12,00    
PERU  -      
RCA DOMINICANA  -      
USA  473,00    
ARABIA  124,00    
CENTRAL EUROPE  275,00    
OMAN  148,00    
TURQUIA  -      
QATAR+MIDDLE EAST  157,00    
UK  -      
TOTAL INVERSION INTERNACIONAL  1.648,00    

  
  INVERSIÓN I+D+i. PROYECTOS (en miles de €) 2015 

Performer  208,00    
SCAN-Rail  220,00    
Biondas  275,00    
Bridge-WEB  102,00    
IR_Vision  197,00    
Diferentional pos  198,00    
Brakets   141,00    
TDR_LEAK   100,00    
Descarrilo  73,00    
I+D+i PROES  194,00    
TOTAL INVERSIÓN EN I+D+i  1.708,00    

 
 
Se detalla a continuación un breve resumen explicativo de cada uno de los proyectos 
en los que se ha trabajado. 
 

o Descarrilo: Sistema de monitorización, embarcado en los vehículos ferroviarios, 
para la detección y predicción del descarrilamiento ferroviario.  

o Leak_TDR: Diseño y desarrollo de un nuevo sistema de monitoreo de fugas y 
problemas en tuberías.  

o Brakets: Aplicación para la detección de elementos de sujeción de las distintas 
instalaciones de los túneles ferroviarios.  

o Performer: Portable, Exhaustive, Reliable, Flexible and Optimized appRoach to 
Monitoring and Evaluation of building eneRgy performance.  
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o Diferentional Pos: Sistema de corrección de la deriva posicional en zonas sin 
coberturas GPS por medio de un doble odómetro.  

o SCAN-Rail: Sistema de auscultación de carril por medio de reconstrucción del 
subconjunto de vía en 3D.  

o IR_Vision: Sistema de iluminación y captación infrarroja para la detección de 
humedades superficiales.  

o Biondas: Equipo para la medida e inventariado de las biondas en carreteras.  
o Bridge-WEB: Nueva plataforma de visionado de datos procedentes de la 

monitorización de estructuras.  
 
La puesta en marcha de proyectos de I+D+i está plenamente normalizada: Su sistema 
de gestión fue homologado por AENOR en el año 2011 según la norma UNE 
166002:2006 y en al año 2015 lo adaptaron a la norma UNE 166002:2014. Dicha norma 
exige que cualquier proyecto de I+D+i cuente con: 

• Análisis externo 
• Análisis interno 
• Estructura de alto nivel 
• Vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva 

 
Todos los proyectos analizados y, en su caso, realizados por ECG, proceden de 
necesidades detectadas por los clientes. Todas las ideas aportadas a los proyectos se 
canalizan a través de la herramienta corporativa “Thinking”. Tras la introducción en la 
citada herramienta el proceso es el siguiente: 

- Evaluación inicial por parte del Director de Innovación 
- Evaluación por medio de un comité técnico 
- Evaluación por el Comité de Innovación 

 
Tras superar estas evaluaciones se elabora la Memoria del proyecto que da lugar a su 
puesta en marcha. 
 
La Memoria define: 

- Objetivos técnicos 
- Establecimiento de las actividades 
- Selección del equipo de trabajo 
- Determinación del presupuesto 

 
Durante la vida del proyecto se realiza un exhaustivo seguimiento y control de su 
ejecución. 
A nivel económico todos los proyectos cuentan con su parte de horas y sus hojas de 
imputación de gastos. 
Todos los proyectos activados y finalizados cuentan con el Informe motivado 
vinculante del Ministerio de Economía, lo cual, además, permite su aprovechamiento a 
nivel fiscal. 
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Las principales inversiones previstas en el ejercicio 2016 (según se explica en el 
apartado 1.3 del presente Documento) son por estos mismos conceptos, es decir, se 
sigue con el desarrollo internacional como clave del plan de negocio y con las 
inversiones en I+D+i como aspecto diferenciador respecto de la competencia. A la 
fecha del presente Documento la Compañía ha ejecutado proyectos en I+D+i por un 
importe de 600 miles de euros.  
 
Como se explica en el punto 1.3, la Compañía precisa el cierre de la ampliación de 
capital propuesta en este Documento para financiar los proyectos de 
internacionalización y el crecimiento inorgánico, si bien está analizando posibles 
operaciones que, posiblemente, podrían ejecutarse en el presente ejercicio. 
 

1.7.  Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

(ingresos o ventas, costes, gastos generales, gastos financieros, amortizaciones y 

beneficio antes de impuestos):  

La Compañía no presenta previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre 
ingresos y costes futuros. 
 

1.8. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 

costes de la entidad emisora, desde la última información de carácter periódico 

puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación.  

La tendencia en este primer trimestre de 2016 es de una mejora notable del negocio  
con parámetros de rentabilidad y crecimiento acordes con el desarrollo de negocio ya 
observado en la positiva evolución del año 2015. Para una mejor comparación con el 
ejercicio 2015, en los siguientes cuadros presentamos las cifras de ECG sin incluir 
PROES (ya que en el primer trimestre 2015 no formaba parte del Grupo), las cifras 
comparativas de PROES, y el consolidado de ambas: 
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El crecimiento en el importe neto de la cifra de negocio  es el resultado, básicamente, 
de la cartera contratada en el segundo semestre del ejercicio 2015 y del desarrollo de 
negocio que permite incrementar la recurrencia de los ingresos. 
 
Sin embargo, dicho crecimiento no se ha traducido en una mejora del capital 
circulante, y ello ha provocado, en el primer trimestre de 2016, tensiones de tesorería 
debidas, principalmente, a retrasos excepcionales en el cobro de clientes por un 
importe de 1,9 millones de euros (ver Nota de énfasis de los auditores en el apartado 
1.10.2 del presente Documento).  La Dirección de ECG prevé que dichos retrasos se 
eliminen completamente antes de finales de julio del presente ejercicio y que ello, 
junto con la ampliación de capital dineraria objeto del presente Documento, permita 
acometer el plan de crecimiento basado en los tres puntos descritos en el apartado 1.3 
del presente Documento. 
 
El cobro efectivo de dichos retrasos se informará, oportunamente, mediante hecho 
relevante comunicado al mercado. 

 

1.9. Información relativa a operaciones vinculadas.  

 
Saldos entre partes vinculadas 

Miles de €

1ºTrimestre 2016 1º Trimestre 2015 Variación 
Importe Neto de la Cifra de Negocio 8.197 6.796 1.401
Trabajos Realizados para el inmovilizado 297 356 -59
Gastos Explotación -8.298 -7.259 -1039
EBITDA 196 -107 303

1ºTrimestre 2016 1º Trimestre 2015 Variación 
Importe Neto de la Cifra de Negocio 2.026 1.726 300
Trabajos Realizados para el inmovilizado 26 40 -14
Gastos Explotación -1.971 -1.785 -186
EBITDA 81 -19 100

1ºTrimestre 2016 1º Trimestre 2015 Variación 
Importe Neto de la Cifra de Negocio 10.223 8.522 1.701
Trabajos Realizados para el inmovilizado 323 396 -73
Gastos Explotación -10.269 -9.044 -1.225
EBITDA 277 -126 403

                       Grupo ECG ( Sin Proes)

                                PROES

                    TOTAL GRUPO ECG
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El detalle de los saldos mantenidos con partes vinculadas a 31 de diciembre de 2015 se 
indica a continuación, en euros:  
 

 
 
Los saldos deudores y acreedores corresponden, básicamente, a cuentas a cobrar y a 
pagar mantenidos con la empresa denominada Mantenimiento y Construcción de 
Equipos de Auscultación (MCEA) que es propiedad del accionista mayoritario del 
Grupo. Dichos saldos deudores corresponden a la venta de equipos de auscultación 
cuyo proveedor fue Euroconsult Nuevas Tecnologías, si bien MCEA realizó su 
ensamblaje. Los saldos acreedores corresponden a los importes a pagar por filiales del 
Grupo (principalmente Méjico participada en un 51% por el Grupo) que compraron 
dichos equipos para el uso o la venta en el país correspondiente. 
 
  
 
Transacciones entre partes vinculadas  

 

El detalle de las transacciones con partes vinculadas a lo largo del ejercicio 2015 se 
indica a continuación, en euros:  
 

Saldos pendientes con partes vinculadas en el ejercicio 2015

Negocios conjuntos 
Sociedades 

vinculadas 

Personal clave para 

la dirección de la 

empresa 

ACTIVO NO CORRIENTE -                                -                                -                                

Inversiones financieras a largo plazo -                                -                                -                                

Otros activos financieros -                                -                                -                                

ACTIVO CORRIENTE 757.714,65                3.302.023,00            326.962,88                

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 644.951,58                3.302.023,33            -                                

Clientes por ventas y prestación de servicios a corto plazo 644.951,58                3.302.023,33            -                                
Deudores con partes vinculadas -                                -                                -                                

Inversiones financieras a corto plazo 112.763,07                -                                326.962,88                

Otros activos financieros 112.763,07                -                                326.962,88                

PASIVO NO CORRIENTE -                                -                                300.000,00 -               

Deudas a largo plazo -                                -                                300.000,00 -               

Otros pasivos financieros -                                -                                300.000,00 -               

PASIVO CORRIENTE 260.565,46 -               1.675.429,90 -           710.008,96 -               

Deudas a corto plazo -                                -                                710.008,96 -               

Otros activos financieros -                                -                                710.008,96 -               

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 260.565,46 -               1.675.429,90 -           -                                

Proveedores a corto plazo 260.565,46 -               1.655.447,81 -           -                                
Acreedores varios -                                19.982,09 -                 -                                
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Los servicios recibidos corresponden a servicios informáticos ofrecidos por ITUM, 
empresa participada mayoritariamente por la familia Benatov,  principal accionista de 
la Compañía,  y al alquiler de inmuebles por parte de las Compañías del Grupo a la 
empresa Livleotama S.L., sociedad inmobiliaria del principal accionista de la Compañía. 
Los servicios prestados corresponden a cargos realizados a las dos compañías antes 
citadas por, en el caso de ITUM, servicios prestados por el Grupo en proyectos de 
I+D+i, y, en el caso de Livleotama, regularización de diferencias en contratos de 
alquiler. 
 
 

 

Saldos y Transacciones con Administradores y Alta Dirección  

 
Durante el ejercicio 2015 el órgano de Administración de la Sociedad Dominante no ha 
percibido retribuciones por dietas de asistencia al Consejo de Administración 
(354.360,00 euros en el ejercicio anterior).  
 
La Sociedad mantiene a cierre del ejercicio 2015, dos saldos acreedores con Dª 
Josefina Vega Calleja, tratándose de un préstamo por importe de 300.000,00 euros con 
vencimiento en el ejercicio 2018 y una cuenta corriente por importe de 550.000,00 
euros. El préstamo se generó como consecuencia de la cesión de 217.391 acciones de 
la Sociedad por parte de Dª Josefina Vega Calleja, actual accionista principal del Grupo, 
dichas acciones fueron aportadas por la Compañía al proveedor de liquidez MG 
Valores Agencia de Valores, S.A y devenga un tipo de interés anual del 1%.  
 
La remuneración del personal de la alta dirección del Grupo ha ascendido a 453.393,56 
euros (393.152,58 euros en el ejercicio anterior).  
 

Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio 2015

Sociedades 

vinculadas 

Personal clave de la 

dirección de la 

empresa 

Prestación de servicios 367.631,08                -                                
Recepción de servicios 1.380.650,22 -           -                                
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1.10. Información financiera.  

1.10.1. Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe de 

auditoría. Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US GAAP, 

según el caso. Deberán incluir: a) balance, b) cuenta de resultados, c) cambios en el neto 

patrimonial, d) estado de flujos de tesorería y e) políticas contables utilizadas y notas 

explicativas (la memoria).  

Las Cuentas Anuales consolidadas del Grupo, así como las individuales, junto con lo 
respectivos informes de auditoría emitidos por el auditor del Grupo, BDO Auditores, 
S.L. correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015, han sido 
publicadas en la página web del MAB y de la propia Compañía, y se adjunta como 
Anexo I al presente Documento  
 
En lo referente al cierre de 2015, conviene destacar los siguientes hechos:  
 

1- Con fecha 22 de octubre de 2015, la Compañía firmó un contrato de novación 
de deuda financiera del Grupo ECG que renueva y amplía en algunos aspectos 
el firmado el 8 de agosto de 2013. Los bancos firmantes han sido: Abanca; Caixa 
Geral; BBVA; Sabadell; Popular; Santander; Bankia; Caixabank; Catalunya Banc; 
Deutsche Bank; y Ibercaja. 

 
La deuda refinanciada (“Deuda afectada”) asciende a 20.837 miles de euros. 
Adicionalmente a la “Deuda afectada” la Compañía mantenía a la fecha de la 
renovación, deuda financiera por 7.773 miles de euros.  
Las líneas de avales refinanciadas se han ampliado en 6.665 miles de euros 
hasta alcanzar la cifra de 13.019 miles de euros y se ha formalizado un contrato 
de crédito sindicado para facilitar circulante por un importe de 1.956 miles de 
euros. 
 
Como garantía de todas las líneas refinanciadas se ha establecido la garantía 
personal solidaria de todas las Compañías del Grupo incluida Livleotama S.L. la 
empresa inmobiliaria del principal accionista del Grupo. 
 
Livleotama S.L. aporta garantías hipotecarias de primer y segundo rango, así 
como promesas de hipoteca sobre activos con contratos de arrendamiento 
financiero vigentes. 
 
El contrato de novación contempla que una parte de los activos de Livleotama 
S.L., los definidos como “activos Livleotama en venta”,  con un valor de tasación 
de 3.882 miles de euros, deben enajenarse entre los años 2016 y 2017. A tal fin 
la Compañía ha firmado un contrato con un agente inmobiliario de reconocida 
experiencia para acelerar dicho compromiso. 
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El no cumplimiento de este compromiso podría llevar aparejado el vencimiento 
anticipado de los préstamos objeto de esta novación.  
 
El importe neto de la venta de los activos debe aplicarse a la amortización 
anticipada de la deuda correspondiente. 
 
Adicionalmente, el contrato de novación, incluye diversas obligaciones, entre 
las que cabe destacar: 

• No efectuar pagos o entregas de fondos a cualquiera de los accionistas o los 
administradores de las Compañías del Grupo en concepto de pago de dietas 
por asistencia a consejos, o pago de cualquier remuneración o contraprestación 
de cualquier naturaleza (incluyendo salarios) que, en conjunto supere la cifra 
anual y global máxima de 960.000€ para el conjunto de todos ellos y por cada 
ejercicio social.  

• No emitir obligaciones o bonos canjeables o convertibles. 
• Si existiese “exceso de caja” respecto de la “Caja mínima operativa” 

(2016=3.621 miles de euros), éste exceso se aplicará íntegramente a la 
amortización anticipada de la financiación novada. 

• Como causa de amortización anticipada se establece el “cambio de control de 
ECG”, es decir si la familia Benatov a sus herederos dejan de ser titulares 
directa o indirectamente de una participación conjunta o individual de, al 
menos, el 51% del capital social con derecho a voto. 
 
El contrato de novación, también incorpora obligaciones financieras, cuyo 
resumen mostramos en el siguiente cuadro:  

 

 
 
El contrato de novación ha supuesto la modificación de los calendarios de 
amortización de los Instrumentos Bilaterales Refinanciados y sus respectivas 
fechas de vencimiento final, en los siguientes términos:  
 

- Las cuotas de principal de la deuda afectada se amortizarán 
semestralmente. 

- La fecha de vencimiento de los Instrumentos Bilaterales Refinanciados 
se desplazarán hasta la fecha de vencimiento final (22 de octubre de 
2021).  

 

Nivel máximo Nivel mínimo Nivel mínimo 

Deuda Financiera Neta/ EBITDA EBITDA/ Gastos financieros Fondos Propios/ Deuda Total 

2015 14,00x 1,80x 0,40x
2016 9,00x 4,10x 0,40x
2017 5,50x 5,75x 0,40x
2018 3,50x 7,50x 0,50x
2019 3,50x 7,50x 0,50x
2020 3,50x 7,50x 0,50x
2021 3,50x 7,50x 0,50x

AÑO 
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Se detalla en el siguiente cuadro el calendario de amortización previsto:  
 

 
 
El motivo de la refinanciación expuesta ha venido motivado, en gran medida, 
por el esfuerzo inversor que supone el proceso acelerado de 
internacionalización, cuyos primeros frutos significativos se plasmaron ya en el 
segundo semestre de 2014 y en la significativa caída del mercado español, 
principalmente de la obra pública, que la Dirección de la Compañía ha ido 
sustituyendo mediante la obtención de contratos con clientes privados.  
 
Ambos factores han provocado una generación de caja insuficiente para el 
repago de la deuda, según lo pactado en agosto de 2013, y han propiciado la 
novación descrita.  
 

2- Con fecha 26 de noviembre de 2014, (ver hecho relevante de fecha 27 de 
noviembre de 2014), se firmó el contrato entre PROES y ECG, por el que ésta 
adquiría el 100% de PROES, articulando la operación en dos fases.  
La primera fase se ha materializado mediante el intercambio de acciones por el 
51% del capital de PROES. Dicho intercambio ha supuesto una ampliación de 
capital no dineraria acordada por la Junta General de Accionistas de ECG el 23 
de junio de 2015 (ver Hecho Relevante de fecha 3 de julio de 2015 y 
Documento de Ampliación Reducido de enero de 2016).  
La incorporación de PROES, cuya aportación a la cifra de ventas ha sido de 5,4 
millones de euros, (pues solamente sean imputado las operaciones desde el 23 
de junio de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015) y el impulso de los 
mercados internacionales han permitido un incremento de la cifra de negocio 
del Grupo en 12.773 miles de euros (incremento del 43,6%) y el EBITDA en 
3.902 miles de euros respecto de las cifras del consolidado del año 2014.  El 
resultado consolidado del ejercicio 2015 ha sido negativo por 896 miles de 
euros con una mejora de 3.010 miles de euros respecto del presentado en el 
ejercicio 2014. 

Año % Amortización Semestre % Amortización Importe total 

2016 1% 22 de abril de 2016 0,50% 84.462,00                       
22 de octubre de 2016 0,50% 84.462,00                       

2017 1% 22 de abril de 2017 0,50% 84.462,00                       
22 de octubre de 2017 0,50% 84.462,00                       

2018 20% 22 de abril de 2018 10,00% 1.689.246,00                 
22 de octubre de 2018 10,00% 1.689.246,00                 

2019 25% 22 de abril de 2019 12,50% 2.111.557,00                 
22 de octubre de 2019 12,50% 2.111.557,00                 

2020 25% 22 de abril de 2020 12,50% 2.111.557,00                 
22 de octubre de 2020 12,50% 2.111.557,00                 

2021 28% 22 de abril de 2021 14,00% 2.364.944,00                 
22 de octubre de 2021 14,00% 2.364.944,00                 

Total 100% 100,00%

Calendario de Amortización 
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Al cierre de 2015, los mercados internacionales representan el 62,11% de la 
cifra de negocios del Grupo.  
 

1.10.2. En caso de existir opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades o 

limitaciones de alcance por parte de los auditores, se informará de los motivos, actuaciones 

conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello.  

 
Los informes de auditoría de las cuentas anuales del grupo consolidado e individual 
correspondientes al ejercicio 2015 incorporan una salvedad que en su fundamento 
dice lo siguiente:  
 
“No hemos dispuesto de documentación soporte suficiente para realizar un análisis 
sobre los hechos posteriores al cierre del ejercicio y hasta la fecha de nuestro informe, 
por lo que desconocemos la existencia de algún hecho posterior significativo que 
pudiera afectar a las cuentas anuales adjuntas”.  
 
La Compañía manifiesta que el ejercicio 2015 fue muy intenso en su crecimiento 
orgánico e inorgánico, con especial énfasis en la internacionalización de ECG y en la 
consecución de una estructura financiera que acompañase dicho crecimiento.  
 
Si bien la Compañía ha facilitado a los auditores información financiera de las 
principales compañías que conforman el grupo a 29 de febrero de 2016, no ha sido 
posible elaborar la información del grupo consolidado a 31 de marzo de 2016. La 
Compañía tiene previsto elaborar la información financiera consolidada 
correspondiente al primer semestre de 2016, con objeto de cumplir fielmente con sus 
obligaciones de información al mercado.  
La mencionada salvedad también se incluye en el Informe de Auditoría de las cuentas 
individuales de Euroconsult Engineering Consulting Group, S.A.. 
 
El Consejo de Administración ha decidido reforzar las áreas de gestión en orden a 
dotar a ECG de las herramientas de reporting y control que consoliden el gran 
crecimiento experimentado con sistemas y estructura de personal adecuados a su 
nuevo tamaño.  
 
La Dirección de la Compañía estima que, con las medidas adoptadas, la salvedad 
expuesta por los auditores externos no se reproducirá en la revisión limitada de las 
cuentas consolidadas correspondientes al primer semestre de 2016, ni en el futuro.  
 
Igualmente,  la auditoría contempla un párrafo de énfasis, tanto para las cuentas 
consolidadas como para las cuentas individuales, en el que se indica que:  
“Como consecuencia de las pérdidas en los últimos ejercicios que desembocaron en 
tensiones de tesorería, diversas Sociedades del Grupo suscribieron en el ejercicio 2015 
un acuerdo de refinanciación con distintas entidades de crédito para adecuar el 
calendario de reembolsos de deuda con la generación de flujos esperados. Asimismo, 
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durante el ejercicio 2015, se obtuvo el apoyo de los accionistas mediante ampliaciones 
de capital. El plan de negocio que sirvió de base al acuerdo de refinanciación contempla 
una mejora de la actividad del Grupo en el mercado nacional e internacional que 
permita la obtención de beneficios, y está basado en estimaciones sobre flujos de caja 
futuros y rentabilidades esperadas que solo se han podido contrastar en la medida en 
que el Grupo ha cumplido los ratios financieros estipulados en el acuerdo y el plan de 
negocios previsto para el ejercicio 2015. Sin embargo, durante los primeros meses del 
ejercicio 2016 se han producido tensiones de tesorería que unido a las pérdidas de 
explotación muestran la existencia de una incertidumbre significativa que genera 
dudas sobre la capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento y 
realizar sus activos y, en particular, el inmovilizado intangible y los créditos fiscales, por 
los valores que figuran en las cuentas anuales consolidadas. No obstante, los 
administradores han formulado las cuentas anuales consolidadas conforme al principio 
de empresa en funcionamiento, teniendo en cuenta el mencionado acuerdo de 
refinanciación, el apoyo financiero de los accionistas y asumiendo que la actividad 
seguirá creciendo tal y como contempla el plan de negocio. Esta opinión no modifica la 
opinión de la auditoría. 
Llamamos la atención sobre la nota 15.5), en la que se menciona que el Grupo opera en 
distintos países, por lo que se encuentra expuesto al riesgo político o riesgo país de los 
lugares en los que mantiene actividad. Esta cuestión no modifica nuestra opinión.” 
 
La Dirección de la Compañía reconoce las tensiones de tesorería acaecidas en los 
primeros meses de 2016 y manifiesta que las mismas se han producido por retrasos en 
cobros de clientes por un importe de, aproximadamente 1,9 millones de euros. Dichos 
retrasos extraordinarios se han producido en concreto en tres clientes, el primero de 
ellos corresponde a RFI (gestor de la red ferroviaria italiana) por un importe de, 
aproximadamente 1 millón de euros, el segundo corresponde a una liquidación ya 
aprobada del Ministerio de Fomento, por aproximadamente 0,4 millones de euros, y el 
tercero corresponde a liquidaciones de ADIF por un importe, aproximado, de 0,5 
millones de euros.  
 
A la fecha actual ADIF ya ha cancelado la deuda descrita, y la Compañía estima que 
durante el mes de julio del presente año se cancelarán las restantes. 
Adicionalmente, la Dirección de la Compañía, manifiesta que la ampliación de capital 
objeto del presente Documento, permitirá reforzar su estructura de balance y, en la 
medida que parte de su destino es la financiación de la expansión internacional (ver 
apartado 1.3) que consume capital circulante, mejorar las posibles tensiones de 
tesorería que pudieran sobrevenir por retrasos no justificados en los calendarios de 
cobros de clientes. 
 
Como se ha manifestado en el punto 1.8, la Dirección de la Compañía comunicará 
mediante hecho relevante la cancelación de las deudas referidas. 
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1.11. Factores de riesgo 

Entre los factores de riesgo incluidos en el Documento Informativo de Incorporación al 
Mercado de octubre de 2014, en el Documento de Ampliación Reducido de noviembre 
de 2014 y en el Documento de Ampliación Reducido de enero de 2016, se detallan a 
continuación los factores más relevantes a tener en cuenta junto con nuevos factores 
de riesgo acaecidos desde el último documento  
 

• Riesgo financiero por impago: Si bien la Compañía tiene una base de 
clientes diversificada y está adoptando, también, una política de 
diversificación geográfica, en determinadas fases del ciclo económico puede 
sufrir retrasos en los plazos de cobro o impagos ya sean los clientes 
administraciones públicas como sociedades mercantiles. Dicha situación  
alteraría la planificación financiera de la Compañía, obligando a mayores 
gastos financieros o a provisiones de pérdidas en la cuenta de resultados. 

 

• Riesgo financiero por el nivel de endeudamiento: Si bien la Compañía ha 
refinanciado su endeudamiento bancario a largo plazo (ver apartado 1.10 
del presente Documento), su amortización anual obliga a la generación de 
flujos libres de caja en una cuantía significativa, principalmente a partir del 
ejercicio 2018 y hasta el ejercicio 2021. Si la Compañía no consiguiera dichos 
flujos, u otras fuentes de financiación alternativas, su situación financiera 
podría afectar negativamente a la evolución de la Sociedad, al desarrollo de 
su plan de internacionalización, y, en última instancia, a su posibilidad de 
desarrollo del negocio. 

 

• Riesgo de iliquidez: Los préstamos bancarios y las líneas de financiación a 
corto plazo del Grupo ascienden a, aproximadamente, 23 millones de euros. 
De dicho importe, aproximadamente, 6 millones corresponden a facilidades 
de financiación a corto plazo. Cualquier problema en los mercados 
financieros que restrinja dichas posibilidades de financiación, puede 
representar una crisis de liquidez al Grupo que implique un incremento 
sustancial de sus costes financieros o, en último caso, la imposibilidad de 
hacer frente a sus obligaciones. 

 

• Riesgo de incumplimiento de las obligaciones asumidas en el contrato de 

novación descrito en el apartado 1.10: Como se ha explicado en el punto 
1.10, la Compañía ha firmado un contrato de novación de su deuda 
financiera. Dicho contrato está sujeto al cumplimiento de una serie de ratios 
y obligaciones también descritas en el apartado 1.10. Su incumplimiento 
podría causar el vencimiento anticipado del préstamo de, 
aproximadamente, 20  millones de euros, lo cual podría suponer su 
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renegociación con condiciones no conocidas o, en el peor de los casos, la 
imposibilidad del Grupo de seguir con sus operaciones. 

 

• Riesgo de realización de los activos: A 31 de diciembre de 2015, el Grupo 
mantiene en su activo, aproximadamente, 8 millones de “otro inmovilizado 
intangible” y, aproximadamente, 9 millones “activos por impuestos 
diferidos”. El inmovilizado intangible se corresponde básicamente a las 
actividades de Investigación y desarrollo del Grupo y constituyen una de sus 
principales señas de identidad. El fracaso en proyectos de I+D+i podría llevar 
acarreado la obligación de traspasar a gasto parte de dichas inversiones y 
ello comprometería la rentabilidad del Grupo y, en caso extremo, su 
capacidad de cumplir con las obligaciones contraías, según se explica en el 
punto anterior. 
La compensación de los impuestos diferidos depende de la capacidad del 
Grupo de generar bases imponibles positivas en los próximos ejercicios. La 
Dirección de la Compañía prevé que ello será posible en los próximos 10 
años. De no producirse una situación de beneficios en los ejercicios futuros, 
la Compañía se verá en la obligación de ir revertiendo los activos por 
impuesto diferido como gasto en su cuenta de resultados. Dicha situación, 
de producirse, afectaría negativamente a la rentabilidad de la Compañía y 
podría provocar el incumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, 
tal y como se explican en el punto anterior.  

• Riesgos derivados de la estrategia internacional: la Sociedad tiene como 
parte de su estrategia la expansión internacional en múltiples países a lo 
largo de todos los continentes. Por ello, la Sociedad puede que no desarrolle 
con éxito su actividad en los nuevos mercados a los que se dirija, o que lo 
desarrolle de un modo más lento del establecido conforme a la perspectiva 
actual.  
La situación política y económica de los países extranjeros puede ser 
inestable y por ende su inversión. El potencial de crecimiento de las 
operaciones internacionales de EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING 
GROUP, S.A. puede verse limitado por las economías de los mismos. 
Adicionalmente, los posibles cambios y actualizaciones de las leyes de 
contratación en los diversos países, podría afectar negativamente a la 
Sociedad. 

 

• Comportamiento cíclico del sector: El negocio de EUROCONSULT 
ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. está sujeto a los ciclos económicos 
y políticos de los países donde desarrolla su actividad. Existe un riesgo de 
dependencia con la licitación pública en lo que se refiere a su actividad en 
infraestructuras civiles. 
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• Influencia de los accionistas mayoritarios: EUROCONSULT ENGINEERING 
CONSULTING GROUP, S.A. tiene como accionistas mayoritarios a la familia 
Benatov que ostentan, tras el supuesto de suscripción completa de la 
ampliación de capital objeto de este Documento, un 57,297% del capital, 
cuyos intereses pueden ser distintos de los del resto de los accionistas, lo 
que implica que podrían influir significativamente en la adopción de 
acuerdos por la Junta General de la Sociedad y nombrar a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración de EUROCONSULT ENGINEERING 
CONSULTING GROUP, S.A.  

 

2.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

2.1.- Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor 

nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la 

ampliación de capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación 

de capital en caso de suscripción completa de la emisión.  

El presente Documento tiene por finalidad la incorporación de acciones de nueva 
emisión, acordada en la sesión del Consejo de Administración de EUROCONSULT 
ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A., celebrado el 23 de mayo de 2016, en virtud 
de la autorización recibida de la Junta de Accionistas celebrada el 29 de febrero de 
2016. 
 
El  importe nominal máximo de la ampliación es de cuatrocientos sesenta y nueve mil 
ciento dieciocho euros (469.118.-€) lo que supondría la emisión de un máximo de 
2.345.590 acciones nuevas, de 0,20 euros de valor nominal cada una, y una prima de 
emisión por acción de 1,62 euros cada una. El valor efectivo máximo, por tanto, en 
caso de suscripción completa, sería de cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil 
novecientos setenta y tres euros con ochenta céntimos de euro  (4.268.973,80-€), de 
los cuales cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento dieciocho euros (469.118.-€) 
corresponden al valor nominal y tres millones setecientos noventa y nueve mil 
ochocientos cincuenta y cinco euros con ochenta céntimos de euro (3.799.855,80-€) a 
la prima de emisión, sin que en ningún caso tenga consideración de oferta pública de 
acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 
 
Actualmente la Sociedad tiene un capital social de 4.736.081,80 euros representado 
por 23.680.409 acciones, de 0,20 euros nominales. En el supuesto que se suscribiera la 
totalidad de la presente ampliación, el capital social de la Compañía sería de 
5.205.199,80 euros representado por 26.025.999 acciones, de 0,20 euros nominales. 
 
Todas las acciones representativas del capital social de EUROCONSULT ENGINEERING 
CONSULTING GROUP, S.A. son de la misma clase y serie, confieren los mismos 
derechos y están representadas mediante anotaciones en cuenta. 
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Incorporación a negociación de las acciones en el MAB-EE. 

El Consejo de Administración de EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, 
S.A., en su sesión celebrada el 23 de mayo de 2016, y en virtud de la autorización 
recibida de la Junta de Accionistas celebrada el 29 de febrero de 2016, acordó solicitar 
la incorporación a negociación de las acciones objeto de este Documento en el 
Mercado Alternativo Bursátil-Empresas en Expansión (MAB-EE).  
 
 

2.2.- Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de 

nueva emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, 

adicional y discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción 

incompleta de la ampliación de capital.  
El proceso de suscripción de las nuevas acciones se llevará a cabo en dos vueltas o 
etapas:  
 

- Periodo de suscripción preferente (primera vuelta o etapa);  
 

- Periodo de asignación discrecional (segunda vuelta o etapa),  
 
en los términos y plazos que se indican a continuación. 

 

Periodo de suscripción preferente. 

a.- Derecho de suscripción preferente  

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la 
Sociedad, de conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la LSC. 
 
Tendrán  derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción 
de una (1) acción nueva por cada diez (10) antiguas, los Accionistas que hayan 
adquirido acciones hasta el segundo día hábil siguiente a aquél en que se efectúe la 
publicación del anuncio de la ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones 
se hayan liquidado en los registros contables de Iberclear hasta el quinto día hábil 
siguiente de la mencionada publicación del anuncio (los "Accionistas Legitimados"), 
quienes podrán, durante el periodo de Suscripción preferente, ejercer el derecho a 
suscribir un número de Acciones Nuevas en proporción al valor nominal de las 
acciones de que sean titulares con respecto a la totalidad de las acciones emitidas a 
dicha fecha. 
 
A la fecha de la celebración del Consejo de Administración por el procedimiento por 
escrito y sin sesión de fecha 23 de mayo de 2016, el número de acciones en 
autocartera asciende a 224.500 acciones. Como consecuencia, los derechos de 
suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se 
atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital social 



 
 
 

 

 

 
 

 
 Documento de Ampliación Completo EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. al MAB-EE _201606 29/34 

de la Sociedad. Es decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en 
circulación a los efectos de calcular la proporción. 
 
Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el 
número de acciones en autocartera en la fecha precedente a la de este Consejo y en la 
fecha en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a favor de sus 
titulares en sus respectivas cuentas, doña JOSEFINA VEGA CALLEJA se compromete a 
comprar o vender a EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. las 
acciones correspondientes mediante una aplicación al tipo de emisión de esta 
ampliación.  
 
 
Asimismo y a efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea 
entera, el principal accionista de la Sociedad, doña JOSEFINA VEGA CALLEJA, ha 
renunciado irrevocablemente a los derechos de suscripción que le conceden nueve (9) 
acciones de su titularidad. En consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las 
acciones que tendrán derecho de suscripción preferente serán 23.455.900 acciones. 
 
Los derechos de suscripción preferentes serán transmisibles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 306.2 de la LSC, en las mismas condiciones que las acciones 
de las que se derivan. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los 
Accionistas Legitimados de la Sociedad (excluida la autocartera) que no hubieran 
transmitido sus derechos de suscripción preferente y los terceros inversores (en 
adelante, los “Inversores”) que adquieran derechos de suscripción preferentes en el 
mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones.  
 
 
b.- Mercado de derechos de suscripción preferente.  

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 23 de mayo de 2016, la 
Compañía solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente  al 
Mercado Alternativo Bursátil. Asimismo, solicitará que los mismos sean negociables en 
el segmento de Empresas en Expansión del MAB  por un plazo de cinco días hábiles a 
partir del  tercer día hábil siguiente a aquel que se efectúe la publicación del anuncio 
de la ampliación de capital en el BORME inclusive. Todo ello queda supeditado a la 
adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los derechos de suscripción 
preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación de la 
correspondiente Instrucción Operativa. 
 
c.- Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente.  
De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2, de la Ley de Sociedades 
de Capital, el periodo de suscripción preferente, para los Accionistas Legitimados e 
Inversores indicados en el apartado a), se iniciará el tercer día hábil siguiente al de la 
publicación del aumento de capital en el BORME y tendrá una duración de un (1) mes. 
 
d.- Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente. 
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Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los inversores legitimados 
deberán dirigirse a la Entidad depositaria en cuyo registro tengan inscritos los 
derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer su derecho de 
suscripción preferente. Las órdenes que se crucen referidas al ejercicio del derecho de 
suscripción preferente se entenderán formuladas con carácter firme, incondicional e 
irrevocable y conllevan la suscripción de las nuevas acciones a las cuales se refieren. 
Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente 
a la finalización del periodo de suscripción preferente. 
 
e.- Comunicaciones a la Entidad Agente. 

La Entidad Agente designada ha sido MG Valores Agencia de Valores, S.A. 

Las entidades participantes en IBERCLEAR comunicarán a la Entidad Agente el número 
total de nuevas acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente. 
 
 

Período de asignación discrecional.  

Finalizado el Periodo de Suscripción Preferente, la Entidad Agente, en su caso, 
determinará si hay acciones sobrantes por suscribir, y se abrirá, entonces, el Periodo 
de Asignación Discrecional a fin de su distribución en las condiciones que se 
establecerán. 
A tal efecto, la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de 
Administración de la Sociedad no más tarde del día hábil siguiente a la finalización del 
Período de Suscripción Preferente y se iniciará el Período de Asignación Discrecional. 
 
El Período de Asignación Discrecional tendrá una duración de dos días hábiles desde 
que la Entidad Agente se lo comunique al Consejo de Administración según lo previsto 
en el párrafo anterior. Durante este período los inversores podrán cursar peticiones de 
suscripción de acciones sobrantes ante la Entidad Agente. Las peticiones de suscripción 
realizadas durante este Período de Asignación Discrecional serán firmes, 
incondicionales e irrevocables, a salvo la facultad del Consejo de decidir su 
adjudicación. 
 
A la finalización de dicho período la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas 
por los inversores al Consejo de Administración de la Sociedad. El Consejo de 
Administración decidirá discrecionalmente la distribución de acciones a favor de los 
inversores,  
 
La Sociedad comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente 
a la finalización del Periodo de Asignación Discrecional. En su caso, la Entidad Agente 
notificará a los inversores adjudicatarios el número de acciones nuevas que les ha sido 
asignado en el Periodo de Asignación Discrecional. 
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Cierre anticipado y suscripción incompleta.  

No obstante lo previsto en los apartados anteriores, la Sociedad podrá en cualquier 
momento dar por concluido el aumento de capital de forma anticipada una vez 
concluido el Periodo de Suscripción Preferente, siempre y cuando hubiese quedado 
íntegramente suscrito. 
 
Se autoriza expresamente la suscripción incompleta de la ampliación de capital, de 
modo que el capital social quedará efectivamente ampliado en la parte que finalmente 
resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el Periodo de Asignación 
Discrecional. 
 

Desembolso. 

El desembolso íntegro del precio de emisión de cada nueva acción suscrita en ejercicio 
del derecho de suscripción preferente se hará efectivo en el momento de presentar la 
solicitud de suscripción a través de las entidades depositarias ante las que se cursen las 
correspondientes órdenes. 
 
Finalmente, el desembolso íntegro del precio de emisión de las acciones asignadas en 
el periodo de asignación discrecional deberá realizarse a través de los medios que 
Iberclear pone a disposición de las entidades depositarias tras el cierre del Periodo de 
Asignación Discrecional. 
 
 

2.3.- En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, 

información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de 

los accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración. 
Los principales accionistas de la Compañía y los miembros del Consejo de 
Administración no tienen intención de acudir a la ampliación de capital planteada con 
el objeto de facilitar la incorporación al capital de la misma a nuevos inversores. 
 

2.4.- Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos 

que incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivos. 

Actualización en caso de ser distintas de las descritas en el Documento Informativo 

de Incorporación. 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley 
española, en concreto, en las disposiciones del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 
del Real Decreto Legislativo 4/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores. 
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Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital 
desde la fecha en que dicha ampliación se declare suscrita y desembolsada, son 
ordinarias y confieren a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las anteriores circulantes.  
 
Las acciones de nueva emisión estarán representadas por medio de anotaciones en 
cuenta y se inscribirán en los correspondientes registros contables a cargo de la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
valores (S.A.U.), "Iberclear", con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1, y de sus 
entidades participantes autorizadas (en adelante, las “Entidades Participantes”).  
 
 
Las acciones se denominan en euros. 
 

2.5.- En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento a la 

libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la 

negociación en el MAB-EE. 

No existe ninguna restricción o condicionamiento a la libre transmisibilidad de las 
acciones de nueva emisión. 

 

3.- OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
Con el fin de reforzar las áreas de gestión y consolidar el gran crecimiento 
experimentado, ECG ha nombrado a D. Luis del Pozo (exDirector General de PROES) 
como Director General de Operaciones. Dentro de su ámbito de actuación se 
incorporan el área financiera y  las Direcciones Generales de los distintos países. (Ver 
hecho relevante de 29 de abril de 2016).   
 

4.- ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

4.1.- Información relativa al Asesor Registrado 

EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. firmó  el 2 de mayo de 2014 
un contrato con eSTRATELIS Advisors S.L. como Asesor Registrado, cumpliendo así el 
requisito que establecía la Circular 2/2014 del MAB, actualmente sustituida por la 
Circular MAB 6/2016. En dicha Circular se establecía la necesidad de contar con un 
Asesor Registrado en el proceso de incorporación al MAB para Empresas en Expansión 
y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado. 
 
EUROCONSULT ENGINEERING CONSULTING GROUP, S.A. y eSTRATELIS Advisors, S.L. 
declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá del de Asesor 
Registrado, descrito en el presente apartado. 
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eSTRATELIS Advisors, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB 
como Asesor Registrado el 31 de julio de 2012, según se establecía en la Circular MAB 
10/2010, actualmente la Circular MAB 8/2016, y está debidamente inscrita en el 
Registro de Asesores Registrados del MAB. 
 
eSTRATELIS Advisors, S.L. se constituyó en Barcelona el día 9 de julio de 2010, por 
tiempo indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo  
42.220, Folio 3, Hoja Nº B-404.536, con C.I.F. B-65382061, y domicilio social en Rambla 
de Catalunya, 135, Barcelona. 
 
eSTRATELIS Advisors, S.L. y sus profesionales tienen experiencia dilatada en todo lo 
referente a los mercados de valores y operaciones de capital. El grupo de profesionales 
de eSTRATELIS Advisors, S.L. que presta el servicio de Asesor Registrado está formado 
por un equipo multidisciplinar que aseguran la calidad y rigor en la prestación del 
servicio.  
 

4.2.- En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o 

informe de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, 

incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero 

tenga en la entidad emisora. 

No aplica.  
 

4.3.- Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación de las acciones de nueva emisión en el Mercado 

Además de eSTRATELIS, como Asesor Registrado, han colaborado los siguientes 
asesores: 

(i) Estudio Legal Inley, S.L.P., ha prestado sus servicios como asesor legal en el 
proceso de ampliación de capital. 

(ii) MG Valores Agencia de Valores, S.A., presta sus servicios como Entidad 
Agente. 

(iii) Qrenta Agencia de Valores, S.A. presta sus servicios como Entidad 
Colocadora de la ampliación de capital. 
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ANEXO 1. CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS DEL GRUPO, ASÍ COMO LAS 

INDIVIDUALES, JUNTO CON LOS RESPECTIVOS INFORMES DE AUDITORÍA. 
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